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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), primero de marzo de dos 

mil veintidós. 
 
 
Téngase en cuenta que las contestaciones de 

demanda presentadas por los demandados, señores Edwin González 
Quilaguy, Diana Patricia González Gómez, Yolima González Gómez y 
Leslie Carmiña González Gómez, fueron presentadas en tiempo. 

 
Como quiera que no se ha trabado la Litis, por 

cuanto existe Curador Ad Litem de los herederos indeterminados del 
causante Humberto González,  quien no ha aceptado el cargo, no es 
posible acceder a la petición de emitir Sentencia anticipada, aunado a 
que se debe tener en cuenta lo contemplado en la regla 6ª, inciso 2°, 
del artículo 372 del C. G. del P. 

 
Se reconoce al doctor José Felipe León Porras, 

como apoderado de los demandados, señores Edwin González 
Quilaguy, Diana Patricia González Gómez, Yolima González Gómez 
y Leslie Carmiña González Gómez, en la forma y términos del 
mandato conferido. 

 
 
Notifíquese. 
 
 
 
La Juez  
           
         
 
                
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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